
JAIRO BOHÓRQUEZ OSPINO “EN REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL”; C.C 7.439.837 

 

 Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10ª No. 32ª- 

77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

 E-mail. Fredyarellano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com 
 

Cartagena Bolívar, 19 de Noviembre de 2021 
 
 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 
 
 

Los suscritos Representante legal y Contador Público de la Persona Natural No 
Comerciante Controlante Jairo Bohórquez Ospino C.C. 7.439.837, en cumplimiento de 
los literales C y D del numeral 5 de la Circular Externa 100-000005 de fecha 8 de 
agosto de 2016, mediante el presente memorial nos permitimos certificar que al corte del 
30 de Septiembre del año 2021: 
 

a.) El señor Jairo Bohórquez Ospino en “En Reorganización Empresarial”, viene 
cumpliendo medianamente con el pago de las obligaciones causadas con 
posterioridad a la admisión del proceso de Reorganización al que fue admitido 
mediante auto 650-000691 de fecha 06/12/2019, pues la crisis generada por la 
Pandemia de Covic-19, afecto el flujo de caja y el cumplimiento del pago de sus 
obligaciones por concepto de gastos administrativos, los cuales solo se pudo 
cumplir en un 85% aproximadamente. 

 
b.) El señor Jairo Bohórquez Ospino “En Reorganización Empresarial” a la fecha del 

30 de septiembre 2021, se encuentra en la etapa procesal de Convocatoria de 
Resolución de objeciones presentadas al Proyecto de Calificación de Créditos y 
Determinación de Derechos a Votos; en consecuencia, NO ha firmado el Acuerdo 
de Reorganización. según los términos de la Ley 1116 de 2006. 
 

c.)  El señor Jairo Bohórquez Ospino “En Reorganización Empresarial” no se 
encuentra incurso en alguna causal de terminación del acuerdo. 

 
d.)  Durante el periodo de la fecha de admisión (06/12/2019) a fecha del corte de la 

presente certificación (30/09/2021), el hecho relevante que puede llegar a afectar 
de forma significativa la operación es la pandemia que vive el país generado por el 
Covic-19, el cual ha afectado la actividad económica del Concursado. 
 

Para Mayor constancia se firma la presente certificación a los dieciséis (19) días del mes 
de Noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JAIRO BOHÓRQUEZ OSPINO                            MAILIN FONTALVO VILLALBA 
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